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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA  

 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-080-2015 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 

“OPTIMIZACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO 

DEL MUNICIPIO DE MAGANGUÉ, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”. 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, numeral 1.9. y en el cronograma 

de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de 

Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el 

presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día tres (03) de septiembre de dos mil quince (2015), 

periodo dentro del cual se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales  la Entidad dio 

respuesta por medio del Informe de Respuesta a Observaciones a los Términos de Referencia publicado el día 

nueve (09) de septiembre de dos mil quince (2015). 

De otro lado y  teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del término 

inicialmente concedido, la Entidad procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente 

documento. 

 

A. TECNICAS 

 

INTERESADO: Miguel Ángel de la Fuente Martín, SAITEC ENGINEERING, información enviada al correo 

electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día martes, 08 de 

septiembre de 2015 a las 02:10 p.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

 PRIMERA OBSERVACIÓN: Se solicita 

respetuosamente se aclare si dentro de la definición de 

experiencia específica solicitada en el numeral 3.1.3.1. 

Experiencia Específica del Proponente: “Interventoria A La 

Instalación De Tuberías Para Acueducto En Polivinilo De 

Cloruro (Pvc) Y/O Concreto Con O Sin Cilindro De Acero 

 

Teniendo en cuenta la etapa en la que se 

encuentra el proceso, no se puede realizar 

una evaluación previa de la experiencia de los 

interesados en participar. 
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(Ccp) Y/O Hierro Ductil (Hd) Y/O Polie ster Reforzado Con 

Fibra De Vidrio (Grp)”, se contempla un contrato que tenga 

por objeto “Interventoría de mejora del regadío..” y en el que 

dentro de sus actividades esté la interventoría a la 

instalación de conducciones de fundición dúctil. 

 

Sin embargo, es importante resaltar la 

responsabilidad que tiene cada proponente de 

dar total cumplimiento a lo establecido en los 

Términos de Referencia en los numerales 

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE y 3.1.3.1.1. REGLAS PARA 

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

 

 

INTERESADO: Plinio Fernando Garzón Leal, CONSULOBRAS, información enviada al correo electrónico del 

Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día martes, 08 de septiembre de 2015 a 

las 05:06 p.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

Por medio de la presente solicitamos también se acepte en 

la experiencia especifica del proponente (numeral 3.1.3.1 

TR), la experiencia en interventoría a la rehabilitación y/o 

reforzamiento de una estación de bombeo para acueducto 

y/o alcantarillado para un caudal igual o superior a 100L/s. 

 

Adicionalmente requerimos que la sumatoria de longitudes 

(numeral 3.1.3.1.b), sea igual o mayor a 12500m. 

 

 

Una vez revisada la observación, nos 
permitimos informar que las condiciones de 
experiencia solicitadas en los Términos de 
Referencia  están acordes con el objeto, la 
magnitud, complejidad y alcances de la 
interventoría  
 
Teniendo en cuenta lo anterior no es de recibo 

la observación y se mantienen las condiciones 

de los Términos de Referencia. 

 
INTERESADO: Ingrid Alexandra Vanegas Otálora, Coordinadora de Licitaciones – HABOCIC S.A.S., 

información enviada al correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia 

Técnica el día miércoles, 09 de septiembre de 2015 a las 04:02 p.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

Por medio del presente, me permito solicitar a 

ustedesacalración referente al presupuesto de la 

convocatoria  PAF-ATF-I-080-2015,cuyo objeto es LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN 

FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 

 

Una vez revisada la observación, se informa 

al interesado que el presupuesto estimado 

para el desarrollo de la Fase III se encuentra 

acorde con el personal requerido y el plazo de 

ejecución respectivo. 
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DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE 

MAGANGUÉ, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, debido a 

que una vez verificado el presupuesto de acuerdo la 

personal mínimo requerido y al plazo de ejecución 

establecido en la fase III de la citada convocatoria, este no 

es viable para la ejecución de la interventoría. 

 

Por lo anterior solicitamos aclarar si el presupuesto 

contemplado para la fase III para la ejecución de 

interventoría esta de acuerdo con los requisitos de personal 

exigidos. 

 

 
INTERESADO: Daniela Peñaloza, Auxiliar de Licitaciones – SERVINC LTDA., información enviada al correo 

electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día jueves, 10 de 

septiembre de 2015 a las 12:40 a.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

Muy amablemente le solicitamos a la entidad se nos aclare 

la presentación de la propuesta económica en cuanto a: 

 

•         En el formato No 5 ESTIMACIÓN PROPUESTA 

ECONÓMICA DETALLADA Y FACTOR 

MULTIPLICADOR  se afirma: “ Presente su propuesta 

económica incluido IVA, costos, gastos, impuestos, 

tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que 

le apliquen”, y en este formato no se evidencia una celda 

para discriminar el IVA, por ello solicitamos a la entidad se 

aclare si se puede incluir en el formato No 5 una celda 

donde se muestre el IVA. 

 

 

Una vez analizada la observación presentada 

por el interesado, se informa que la misma fue 

acogida efectuando la corrección del Formato 

No. 5 en la Adenda No. 1. 

 
INTERESADO: Fabián Gómez Villate, Coordinador de Licitaciones – EUROESTUDIOS, información enviada al 

correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día jueves, 10 de 

septiembre de 2015 a las 12:28 p.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 
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En el numeral 2.1.18, se solicita que el Formato 5, 

Estimación de propuesta Económica se adjunte en el sobre 

N°1, lo cual no tiene coherencia, se solicita atentamente a 

la entidad que el Formato 5 se adjunte en el sobre N°2 

mediante adenda. 

 

Adicionalmente el Formato N° 5 no discrimina las fases del 

proyecto, se solicita a la entidad cambiar el formato donde 

se estipule como diligenciar el formato por fases, de lo 

contrario cada oferente lo diligenciara a su acomodo.  

 

De igual manera se solicita aclarar si los porcentajes de 

dedicación de los profesionales en las fases I y II quedan 

libres a cualquier valor que el oferente quiera darle, o la 

frase "La requerida para el cumplimiento del objeto de la 

Fase I" quiere decir que es el 100% de tiempo de la fase, 

para que esto quede totalmente claro seria mejor que la 

entidad asignara un porcentaje para cada uno de los 

profesionales para las 3 faces.  

 

La Entidad aclara que no se presenta la 

contradicción por usted mencionada, toda vez 

que el motivo por el cual se solicita aportar el 

Formato No. 5 en el sobre No. 1, es que dicho 

documento no es objeto de evaluación ni 

calificación sino que  diseñó como una 

herramienta a utilizar durante la ejecución del 

contrato.   

 

Así mismo, se destaca que una de las razones 

para pedir la propuesta económica en un 

sobre diferente al de la propuesta técnica, es 

para diferenciar claramente el período de 

verificación de requisitos habilitantes y  el 

periodo de evaluación, toda vez que en el 

primero se permite la subsanación de las 

propuestas mientras en el último no.  

 

Es de anotar que en los Términos de 

Referencia se indica que el Formato 5 – 

Estimación propuesta económica 

detallada y factor multiplicador: Contiene el 

análisis detallado de los diferentes 

componentes que conforman el factor que 

afecta los costos directos necesarios para la 

ejecución de la interventoría. El proponente 

debe presentar en físico y Excel (…) un 

formato por cada una de las Fases I, II y III. 

Estos formatos son considerados únicamente 

como una herramienta para la supervisión del 

contrato de interventoría. 

 
Una vez revisada la observación se informa 
que para la elaboración de las propuestas 
económicas de la Fase I y II, el proponente 
deberá considerar el personal mínimo 
establecido en los Términos de Referencia y 
el plazo de ejecución de cada fase, adoptando 
los porcentajes de dedicación que considere 
necesarios para la elaboración de los 
productos a ejecutar en las mismas, y 
teniendo en cuenta no sobrepasar el 
presupuesto estimado para cada una de ellas. 
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Por lo anterior no se acoge la solicitud. 

 

 

INTERESADO: Fabián Gómez Villate, Coordinador de Licitaciones – EUROESTUDIOS, información enviada al 

correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día jueves, 10 de 

septiembre de 2015 a las 04:55 p.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

Por medio del presente nos permitimos hacer la siguiente 

observación a los términos de referencia de la oferta PAF-

ATF-I-080 -2015. 

 

Es claro que para estimar el presupuesto se deben tener en 

cuenta los porcentajes estipulados en el ANEXO 1, 

Personal Requerido, nuestra pregunta es si para la etapa 

III, se deben tener a todos los profesionales los 23 meses 

que dura la interventoria?, o se pueden modificar de 

acuerdo a la necesidad de cada uno, respetando el 

porcentaje de participación del anexo 1. 

 

 

Una vez revisada la observación, se informa 

que para la elaboración de la propuesta 

económica de la Fase III, el proponente 

deberá tener en cuenta las dedicaciones 

establecidas en el Anexo 1. 

 

B. JURÍDICAS 

 
INTERESADA: Daniela Peñaloza, Auxiliar de Licitaciones – SERVINC LTDA., información enviada al correo 

electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día martes, 08 de 

septiembre de 2015 a las 10:21 a.m. 

 

OBSERVACIÓN RESPUESTA 

  

De Manera más atenta me remito a enviar el siguiente 

correo con el fin de solicitar a la entidad una prorroga por 5 

días hábiles para el cierre de la Propuesta obedeciendo a 

que la experiencia allí solicitada es de bastante complejidad 

y lleva de tiempo conseguir  para cumplir con los requisitos 

allí solicitados todo ello en aras a brindar mayor pluralidad 

de oferentes y participación en el proceso logrando que se 

cumplan con los principios de eficiencia, eficacia y 

transparencia en los proceso de licitación. 

 

Se informa al interesado que toda vez que no 

existieron razones jurídicas, técnicas ni 

financieras que fundamentaran la necesidad 

de ampliar la fecha de cierre de la presente 

convocatoria, su solicitud no fue considerada 

y en tal medida no se modificó la fecha 

prevista para el mencionado cierre. 

 



 

Página 6 de 6 

 

 

 
INTERESADO: Daniela Peñaloza, Auxiliar de Licitaciones – SERVINC LTDA., información enviada al correo 

electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día jueves, 10 de 

septiembre de 2015 a las 01:34 a.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

Así Mismo solicitamos se prorrogue el plazo de entrega de 

la Propuesta a 5 días hábiles con el fin de cumplir con cada 

uno de los parámetros que en el pliego se solicitan y en aras 

a que se han presentado bastantes observaciones 

técnicas. 

 

 

Se informa al interesado que toda vez que no 

existieron razones jurídicas, técnicas ni 

financieras que fundamentaran la necesidad 

de ampliar la fecha de cierre de la presente 

convocatoria, su solicitud no fue considerada 

y en tal medida no se modificó la fecha 

prevista para el mencionado cierre. 

 

 
INTERESADO: Fabián Gómez Villate, Coordinador de Licitaciones – EUROESTUDIOS, información enviada al 

correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día jueves, 10 de 

septiembre de 2015 a las 12:28 p.m. 

 

OBSERVACIÓN                          RESPUESTA 

 

Por ultimo se solicita prorrogar la fecha de cierre 2 días 

hábiles, todo en cuanto que es de vital importancia, para la 

presentación de la oferta, la aclaración a lo expuesto en este 

correo. 

 

 

Se informa al interesado que toda vez que no 

existieron razones jurídicas, técnicas ni 

financieras que fundamentaran la necesidad 

de ampliar la fecha de cierre de la presente 

convocatoria, su solicitud no fue considerada 

y en tal medida no se modificó la fecha 

prevista para el mencionado cierre. 

 

 
Se expide a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil quince (2015).  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 

 
 


